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Finalidad de la iJÍBtala.cióm Modificación motivada por la
construcción del nuevo .. canal del rfoGuadaira.

Procedencia de ·108 matei'lil.lesl Nacional.
Presupuesto: 731.700 pesetas.
Referencia: 91.255:

Declarar, .en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza,. a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en mate.ria de
instalaciones eléctricat"- y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de l~.

Esta. inst8.laciónno podráetitrar en servicio miuntras no
cuente el peticionarlo de la mism,a. con la aprobación de su pro
yecto de ejecución; previo ,cu~pUmiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV deleitado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Sevilla a 10 de ,marzo de' 1972;.;,;,;..EI Delegado provincial del
Ministerio de .Industria; JoSé María Buzón Ruiz.~3.324-·C,

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Se
villa¡xjr 'laque S6 autoriza el establecimiento de
la tnBt(¡lqcióneléctlica que se cita,

Visto el ex~lenteincoadoellesta.Delegación Provincial,
cuya descripción se'~seiia 8,;oontinuación, solicitando autoriza
ción. y dedarac19il.en CODCre-to de, utilidad pública, y cumplidos
los trámites reglamentarios :o~enados'en el capítulo III del De·
creto 2617/1966,sobraautp~cíónde instalaciones eléctricas, y
en el capitulo IU del ReglamEm:w'aprObado por. Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa··Y··S$.n~onesen materia de instala~
ciones electric8$,y de acuerdo con.1o ordenado en' la Ley de 24
de noviembre de ]938,sobré()rd~nacióny defensa. de la indus
tria, esta. DelegaclónProvmclal·. del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instala(::iót1 eléctrica:
Peticionario: ..Compañia Sevillana. de Elecldcidad. S. A.-,
DQmicilio: Avenida qe 18.' Bórbolla, 5,
Línea eléctrica:
OrigeniEn la linea aérea de suministro a Algámitas.
Final: En la caseta existeuté en VlIlanueva de San Juan.
Términos municipales- afectados~ Algámitas y Villanueva de

San Juan.
Tipo: Línea trifásica aérea,
Longitud'en kilómetros: 3,870.
Tensión desertlcio: 10 .KV,
Conductores: DeaJ.umblio-aceto"de 5-1,6 milímetros cuadrados

de sección.
Apoyos: Metálicos.

. AisladoreslTipocadena.
·Procedencia de los materiales~ Nacional.
PresupuéSto:810;617,30',pesetas,
Referencia; E~ped1ente 92~019,

Declarar en-concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los ·efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiaciÓn foriesaysanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre· de J~,

Esta instalación 110 podrá entrar en servicio mientras no
cuente el patiei'onario de la misma con la aprobación de su pro~

yecto dé ejecución. previotuDlplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/HlOO, de 20
de octubre,

Sevilla, 14 de marzo de 1972.---'El Delegerlo provincia] del
Ministerio de Indub'tria, José María Buzón Ruíz.--3.325-C.

RESO~UCIONde. la Delegación Provincial de Ta~
rragona:por la. que se autoriza. y declara la utili
dad J)úbltcá enconcteto de la instalación eléctrica
que .se cita..

Cumplidos los tr4mttes regl~entarlos en el expediente in
coado en esta Dele~lón· Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléotril'Za del •. Riba:gorzana.. (ENHER) , con domi~
cilio en Barcelona.paseode:Gr~a.132; solicitando autorización
para la instalaci6ny.declaracióndeutiUdad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre -de paso de las instalaci<r
nes eléctricas, ·cuyas 'caracterjsUcas técnicas principales son las
siguientes:

Referencia: 1.629.
Origen de la linea: Apoyo número 273 de la línea 25 KV,

Vallcarca--Torredembarra.
Final de la Unea:E.T.nUmero 3.262 "Urb. Jardines de Cunit,.,
Término municipal que atei:ta: Cunit.
Tensión de servicio:. 25 ,,KV.
Longitud enkilómetrQS,: ~~150 U,S70 meh'os tendido aéreo y

580 metros' tertd1dOstibtern\neo}.
Coild1JCtOt": Al':"$C. de 40·. nuns'-de sección (aéreo) y cobre de

50 IQ.mi de. sección (subterráneo).
Material de apoyos: Madéra :y metálicos.

Estación transformadora:
Tipo: Interior,
Potencia: 500 KVA
Relación transformación: 2$.00ú/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en ,cuniplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2O:.de:o<::tubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decrete 1775/1967. de~.deju1io:Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento deL.íneas . Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 Cmoqjfl(;adO. por Orden minis~
tarial de 4 de enero de 1965). ha res'Wlto:

Autorizar la. instalación de la lín~ solicitada. con la E.. T.
que se ci ta y declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la imposición de la s.ervidu~,bre de paso en las
condiciones, alcance y hmiracionesque,6S1(ablece el Reglamento
de la Ley 10/1966. aprobado porDeoreto ;26UVl966;

Tarragona. 4 de JUarzo de 1972.-El· Dele-gado provincial, José
Antón Solé.-3.226'C.

RESOLUCIONdela n>e.legil·cwn ProvincialdeTa~
rragona. por la que se autOriza yd8clara lautHi
dad pública enconereto de la jnstalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentari<?S~nel·expedienteiJ1coaM
do en esta Delegación Provincial aill$~cta<le ..FuerzasEléc",
tricas deCatalul'1a. S. A.... con domiciUóen;Baroelona,plNade
Catalufta, 2, en solicitud. de a.utorización-parala instaladOn y
declaración de utilidad pública, a los: ,efectos de la .. imposición
de servidumbre de paso, de la instalación e18c;trlca~ cuyas ca;.
racteristicas técnicas principales son las 'sigulentes:

Referencia: 1.886.
Origen de la linea: Apoyo número 1409-e la línea a E. T, Rio~

mar.
Final de la linea: E. T. regantes La Cava.
TérmInos municípales que a{ecta:Tortosa,
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud onkilómatros: 0,672.
Conductor· Al-ac de 54;59 mílimetros cuadl'ad~ de sección.
Materíal de apoyos: Madera, hormigón y castilletes metálicos.
Estación· transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA,
Relación transformación: 25,000/380 V.

Esta Delega.ción Provincial, bncumplimiento de lo d;ispuosto
en los Decretos 2617 y 261'9/1966, de-:2()'cle-OCtllbrej :Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967. d~22'de iúliOjLey de 2.4 de
noviembre de 1939 y Regll;\;mento' deLtneall Eléctrh:;8sde' Alta
Tensión de2:t de t'ebrerodel919(mOd1t"~opor Otden;m1nís~
tertal de:t de enero de 1965). ha resuefio:

Autorizar la instalaci6n de lalíneé;~lOncl~aCOI1laE.T. que
se cita y declarar la utilidad p(ibl'~~JalQlSma.alos efectos
de la imposición de la,servidmnbrede;p&so.enlas,cOndidones,.
alcance y limitaciones que estableceel'Reslamentode la Ley 10/
1966 aprobado por Decreto 2819 de 196ft

Tarragona, 13 de marzo de·1972......;.El-nelégado provincial,. José
Antón Solé.·~:3308-C,

RESOLUCION .de la Z,elel1llCióll Provincial de .1a M

rragona por la que' seautor.ir.a.:v 4eclara·lo. utilt~
dad' pública en concreto -ds_la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentalic>s' en' el'expediente in
coado en esta Delegación Provinci~.:a.jnstancia.de ..Fuerzas
Eléctricas de Ce.taluña. S. A ... , con d()miciUoen Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, soUcittlndo autoritae:lóppar8 11?, instalfl,ciÓJ1 y
declaración de utilidad "ública,alos<etectos de la imPQ9Íción
de ~servidumbre de pa$O de las instal:Bcl0~es ~éctricas cuyas
características técnicas principales sonIas $i~lentes:

Referencia: 1.842,
Origen de la línea: Nuevo apoyo Bde 1& línea C. H, MalanYM

La Cenía,
Final de la línea: E. T. cGarcía...
TérminO municipal' a que afecteú La Cenia.
Tensión de servicio:2S ,kv. -
Longitud en kilómetros: 0,005-. aérea yO,03$sub~erránea.
Conductor: AI-Ac. de 54,59 tnilfmetros1Julitirados de sección

aérea, y Al. dé 70 milimetros.c:uadnuJ~d~ SéCcl6n.,S11bteri'ánea.
Material de apoyos: Hormigón y'castjJ18te$rne~l1cos.

Estación' transformcidom

Tipo: Caseta.
Potencia: 160 KVA.
Relación transformación: 25.0001880 V,

Esta Delegación Provincial en eumplbniento de lodispues~
to en los Decretos 2617 Y 2619 de 1966;.·:de2Ó- de .octubre; L&y
1011966, de 18 de marzo: Decreto 177511$87, de 22de Julio: Ley

eíll'll._i_
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de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, múdificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lineasoUcitada con la E. T
que se cita y declarar 'la utílidad públka de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de. paso en· las co:n~

díciünes. alcance y limitaciones que estable<e el Regla.mento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819 de 1966.

Tarragona, 18 de marzo de 1972.-El Delegado provincial.
José Antón Solé,-3.164-C.

RESOl,uelON de la Delegación P¡,ovinctal de Te
ruel por la que S8 autoriza. el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministe:cio de Industria de Teruel a· petición de «Hidroeléctrica.
Industrial, S. A,,., con domicilio en A1caftiz, solicitando autori
zación, decla'ración, en concreto, de utilídadp\iblica y aproba
dón del proy~cto de eJecuci15n para. el &stableci¡ntento de una
línea de transporte de energía léctrica Yé~taciói:L transforma
dora y cumplidos los trámites reglamenta:ri6s ordenados en el
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y Decreto 2619/1966, sobre exprepi¡¡wión forzosa y stit'lciones. de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939~ sobre orde
nación v defonsa de la industria.,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica Industrial, S, A .... la instalación
de la línea eléctrica en A.T. y E.T solicitada, cuyas principa~

les caracteribtlcas son las siguientes:
Linea aérea trifásica de 114,68 metros do longitud. a 10 KV.,

con conductor de cable AI-Ac., 54,59 milímetI'('f. CuMJ"ados, so
bre apoyos de hormigón armado)" potencia de transporte (te
1.000 KVA. Tramo subterráneo, de 52 metros de longitud.

Estación transformadora, tipo interior, de 250 KVA., y rela··
ci6n de transformación 10.000/2<30-125 V.

La linea tendrá su origen en linea A.T. de circunvalación en
A1cañiz y final en la estación transformad.l)ra, carretera Caspe
Alcaniz, ..Viviendas Benavente",.

Declarar. en concreto, la utilidad púbú-ca de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sm1aladcs en lu Ley
10/1956, sobre expropiación forZosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamenta de a,plica-cióu; de 20 da
octubre de 1966. '

Ternel, 10 de abrJI de 1972.-EI Delegado provincial, vor de·,
legación, el Ingeniero Jde de la Sección de Industria, Fermm
do Garos Moré.-1.061-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lenda por la que se hace pública la cancelación
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincia] del Ministerio de Industria en Va.
lenda hace saber que ha sido cancelado, por haber transcurrido
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investigación
nlÍnera:

Numero: 2.141. Nombre: «Alfarp",> Mineral: Cloruro sódico.
Hectáreas: 1.200. Términos municipales: Llombay, Alfarp,
Catadau y Carlet.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a. fav·-.r del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta traJl$Curridos ocho días hábiles, a partir del siguiente
a~ de' está publiQflción. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación ProvinciaL

Valencia, 15 Je enero de 1972.-EJ Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Manuel
~tuñoz, '

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCiON de errores de la Orden de 24 de
enero de 1972 por la que se concede a la firma
«Industrias y Confecciones, S. A ... , el régimen de
repostción con franquicia arancelaria para la im~

pQrtacián de lanas y fibras sintéticas por exporta
Ciones previamente realizqdas de prendas < de gé~

nero,~ de punto de lana.

AdvCTtidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mcncionad.l Orden. inserta en el «-Boletín Oficial del Es
tado" númerQ 27. de -recha 1 de febrero de 1972. paginas 1848
y 1849. se, corrigen en el sentido de que E\l apartado primero
de dicha Orden queda sin efecto y sustituido por el si
guiente~

1.0 Conceder a la fínTIa ".Industrias y Conl~eccionE's, g, A,••
con domiciHo en tra vesía Señores Luzón, número 1. Madrid, el
régimen de reposición con franqlücia arancelaria de fibras ar~

tificiales y sintéticas y sus mezclas, en flaca, cable. carda
das y/o peinadas. hilados y teUdos de dichas fibras y tejidos
de punto obtenidos con las mismas, así como tejidos de lana
100 por 100 y de 18.r.'a con fibras sinteticas y artificiales e hi
lados y tejidos de algodón (PP. AA. 51 01. 51.02. 51.04. 5.'3.11.
55.05. 55.09, 56.01, 56.02, 56.04, 56.05, 56.07. 60.01). empleados ~n la.
fabrJcacir'm de· prendas de vestir exteriores (P. A. 60.05) de gé
neros de punto, previamente exportadas.

Cambios

Cambios oficiales del dia 21 de abril de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

64,641
64_983
12.840

188,842
18,729

146.678
20.311
11.076
20,146
13.520

9,250
9.795

15,668
280.073
240,033

Vendedor

64,431
64,708
12.7&3

168,100
16.653

145,870
20,2J3
11.021
2O.05<J
13,448
9,207
9,746

15,579
277,959
237,928

Comprador

DivISHS con-.ertIbks

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

UlEsta cotización será aplicable por el Banco de España-l. E. M. E,
a los- dólares de cuenta en qua se formalice el intercambio con los
Siguientes paises: Bul,garia. Colombia, Cuba. Hungria, R. D. Alemana
Rumania, Sida -r Guinea Ecuatorial.

1 dolar U. S. A. (O
1 dólar canadiense ,. < , ..

1 franco francés .
1 libra esterlina . .
1 franco suizo' .

100 francos belgas .
1 1ll:8.rco alemán , .

100 liras italianas .
1 florín holandés ., ..
l' corona sueca .
.1 corona danesa .
1 corona noruega. ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

RESOLUCION, de la Delegación Provincial de Te~
ruel por la que ss autoriza el est4blecimiento de
la instalación eléctríca que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministeríe de Industria de Teruel a petición del Ay\wtamientc
dQ Cirujeda. solicitando autorización. declaración, en concreto,
de utilidad pública y aprobación del proyecto' de·' ejecucIón pSI'fl
el establecimiento de la linea de transporte d~ 'energía eléctri
ca y estación transformadora y cumplidos lootmmites regla~

mentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y Decreto 26.19/1966•. sobre ex.propia·
ción forzosa y sanciones. de acuerdo con lo o.rdt1uado en la 01"
den de este Ministerio de 1 de febr~ro de 19~BY Ley de 24 ce
noviembre de 1939, sobre ordenación y defens.'l de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio, de Industria hd
resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Cirujeda la instalación de la
línea eléctrica en A.T. y estación transformadora. solicjtada,
cuyas" principales caract~rfstica.s son las siguientes:

Línea aérea trifásica a' 10 KV., de 5.382 metros de longitud,
con conductor de cable AI-Ac... de 27.87 mUínletros cuadrados,
sobre apoyos de hormigón armado, y 2Q:OKVA. pdtencia de
transporte.

Estación transformadora, tipo intemperie. de 20 KVA rE'la-
ción de transfonnación lO.000(380-2aO V.' ,

La línea tendrá su origen en linea A.T. Palomar de Arroyos
Cirujeda, propiedad de «EléCtricas Reunidas de Zaragoza, S. A.",
y final en la E.T" a construir en el barrio «La Cai\adUla,..

De~larar, en concreto, la utilidad púbUca de. la.instalaci6n
eléctnca que se autoriza a los efectos sefialadOS en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones ·enmatena de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación. de 20
de octubre de 1966.

Teruel• la de abril de 1972.-El Delegado' provincial, por de~
legaCIÓn, el Ingeniero Jefa de la Sección de Industria Fernan~
do Carúa Moré.-l.062-D. '

¡¡ ,."


